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efecto
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- Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente código de identificación
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA      Especialidades por razón de materia
 Los procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón 
de la materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen trá-
mites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en dichas 
leyes especiales.

 Las siguientes actuaciones y procedimientos se regirán por su normativa es-
pecífica y supletoriamente por lo dispuesto en esta Ley:

A) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en materia tributa-
ria y aduanera, así como su revisión en vía administrativa.

b) Las actuaciones y procedimientos de gestión, inspección, liquidación, recaudación, 
impugnación y revisión en materia de Seguridad Social y Desempleo.

C) Las actuaciones y procedimientos SANCIONADORES en materia tributaria y aduanera, 
en el orden social, en materia de tráfico y seguridad vial y en materia de extranjería.

D) Las actuaciones y procedimientos en materia de extranjería y asilo.

SEguNDA     Adhesión de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales a las 
plataformas y registros de la Administración General del Estado
Para cumplir con lo previsto en materia de REGISTRO ELECTRÓNICO de apoderamien-
tos, REGISTRO ELECTRÓNICO, ARCHIVO ELECTRÓNICO único, plataforma de inter-
mediación de datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las 
 Comunidades Autónomas y las Entidades Locales PODRÁN adherirse voluntariamente 
y a través de MEDIOS ELECTRÓNICOS a las plataformas y registros establecidos al 
efecto por la Administración General del Estado. Su no adhesión, DEBERÁ justificarse 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el caso que una Comunidad Autónoma o una Entidad Local justifique ante el MINIS-
TERIO DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS que puede prestar el servicio de 
un modo más eficiente, de acuerdo con los criterios previstos en el párrafo anterior, 
y opte por mantener su propio registro o plataforma, las citadas Administraciones  
DEBERÁN garantizar que éste cumple con los requisitos del Esquema Nacional de 
 Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad, y sus normas técnicas de de-
sarrollo, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así 
como la transmisión telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se 
realicen en sus correspondientes registros y plataformas.

Téngase en cuenta que se declara que el párrafo segundo no es inconstitucional inter-
pretado en los términos del fundamento jurídico 11 f) por Sentencia del TC 55/2018, de 
24 de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574
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tERCERA        Notificación por medio de anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Estado.
 El «Boletín Oficial del Estado» pondrá a disposición de las diversas ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS, un sistema automatizado de remisión y gestión telemática para 
la PUBLICACIÓN de los anuncios de NOTIFICACIÓN en el mismo previstos en el artículo 
44 de esta Ley y en esta disposición adicional. Dicho sistema, que cumplirá con lo esta-
blecido en esta Ley, y su normativa de desarrollo, garantizará la celeridad de la PUBLI-
CACIÓN, su correcta y fiel inserción, así como la identificación del órgano remitente.

 En aquellos procedimientos administrativos que cuenten con normativa especí-
fica, de concurrir los supuestos previstos en el artículo 44 de esta Ley, la práctica de la 
NOTIFICACIÓN se hará, EN TODO CASO, mediante un anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de que previamente y con carácter facultativo pueda 
realizarse en la forma prevista por dicha normativa específica.

 La PUBLICACIÓN en el «Boletín Oficial del Estado» de los anuncios a que se 
refieren los dos párrafos anteriores se efectuará sin contraprestación económica al-
guna por parte de quienes la hayan solicitado.

CuARtA     Oficinas de asistencia en materia de registros
Las ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DEBERÁN mantener permanentemente actualiza-
do en la correspondiente SEDE ELECTRÓNICA un directorio geográfico que permita al 
interesado identificar la oficina de asistencia en materia de registros más próxima a 
su domicilio.

QuINtA     Actuación administrativa de los órganos constitucionales del Estado y de 
los órganos legislativos y de control autonómicos.
La actuación administrativa de los órganos competentes del Congreso de los Diputa-
dos, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, 
del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de 
Cuentas y al Defensor del Pueblo, se regirá por lo previsto en su normativa específica, 
en el marco de los principios que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con 
esta Ley.

SExtA  Sistemas de identificación y firma previstos en los artículos 9.2 c) y 10.2 c).
 No obstante lo dispuesto en los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la presente Ley, 
en las relaciones de los interesados con los sujetos sometidos al ámbito de aplicación 
de esta Ley, no serán admisibles EN NINGÚN CASO y, por lo tanto, NO PODRÁn ser 
autorizados, los sistemas de identificación basados en tecnologías de registro distri-


